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infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Abuela Rosa», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: La Abuela Rosa.
Código de centro: 29017931.
Domicilio: Avda. Miguel Fernández Alcauza, núm. 12.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga. 
Titular: La Abuela Rosa, S.L. 
Composición resultante: 9 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 140 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede una modificación de la autorización adminis-
trativa al centro de educación infantil «Marionetas» de 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). (PP. 3283/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Teresa Frade Giménez, titular del centro de educación infantil 

«Marionetas», en solicitud de ampliación del mencionado cen-
tro en 1 unidad de primer ciclo. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 3 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 36 puestos escolares, por Orden de 3 de mayo de 
2006 (BOJA de 6 de junio), teniendo suscrito con esta Conse-
jería de Educación el convenio de financiación para los mis-
mos al que se refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 
12 de mayo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autoriza-
ción administrativa por ampliación en 1 unidad de primer 
ciclo para 20 puestos escolares al centro de educación infan-
til «Marionetas», promovido por M.ª Teresa Frade Giménez, 
como titular del mismo, con código 11006589, ubicado en 
C/ Palomar, 26, de Chiclana de la Frontera (Cádiz), que-
dando configurado con 4 unidades de primer ciclo para 56 
puestos escolares. 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
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relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ACUERDO de 27 de septiembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía para aportar 
al capital de su sociedad participada Parque Científico 
Tecnológico de Huelva, S.A., las parcelas propiedad de 
la propia Agencia en el citado Parque.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82.2, en 
relación con el artículo 82.1, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en 
los artículos 156.1 y 4, en relación con el 163.1, del Regla-
mento de la aplicación de la citada Ley, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, y vistos los informes precep-
tivos de la Secretaría General de Economía de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia y de la Dirección General 
de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, así como el de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, Innova-
ción y Ciencia, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
27 de septiembre de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía para aportar al capital de su sociedad partici-
pada Parque Científico Tecnológico de Huelva, S.A., las par-
celas propiedad de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía en el Parque Científico Tecnológico de Huelva, en 
el valor de la tasación realizada por el experto independiente 
nombrado por el Registro Mercantil de Huelva, once millones 
ochenta y siete mil euros (11.087.000 €), IVA no incluido.

Segundo. Autorizar a la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía la formalización de cuantos documentos 
públicos o privados sean necesarios para llevar a efecto el pre-
sente Acuerdo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 ACUERDO de 27 de septiembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía, relativo a la autorización para la 
concesión de préstamo, con cargo a la línea del Banco 
Europeo de Inversiones, a la entidad Albatros Promoto-
ra Empresarial, S.A., ubicada en Sevilla.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de septiembre 
de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 12 de julio 
de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía para la concesión de un préstamo, con cargo a la 
línea del Banco Europeo de Inversiones, a la entidad Albatros 
Promotora Empresarial, S.A., por importe de dos millones 
quinientos mil euros (2.500.000 €), con una duración de seis 
años, más uno de carencia, con amortización trimestral, al 
tipo variable fijado por BEI para esta línea de financiación.» 

 ACUERDO de 27 de septiembre de 2011, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía, relativo a la autorización para la 
concesión de préstamo, con cargo a la línea del Banco 
Europeo de Inversiones, a la entidad Parques Logísti-
cos del Sur, S.L., ubicada en La Línea de la Concepción 
(Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de septiembre 
de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 12 de julio 
de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia


